
Sangolqui, 15 de Abril del 2016 

Señor 

PEDRO DANIEL GUANOLUISA VALLEJO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Los accionistas fundadores de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LOGÍSTICA 
INTEGRALBENTING $,A,, en la escritura pública de constitución de la misma, desigmaron a 
usted como PRESIDENTE de la referida compañía. La designación reCáída en su persona tiene un 
período de duración de cincó años, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo Trigésimo Sexto 
del estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual o en forma conjunta con el Gerente General de la compañía; 
Presidir las Juntas de los accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias de la compañía; 

Convocar a reuniones; y, las demás atribuciones y deberes que le corresponden en su calidad de 
PRESIDENTE, conforme a lo determinado en las pertinentes disposiciones legales, reglamentarias 
y estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 6 de Abril del 2016, ante el 
Notario Tercero del Cantón Rumiñahui, doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, instrumento que 

contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y deberes del Presidente de la 
compañía,     

  

   
ACEPTO, za designación de Presidente de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE 
LOGISTICA INTEGRALRENTING S.A., conforme consta en el presente nombramiento. 

Sangolqui, 15 de abril de 2016. 
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RUMINAHUE 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de inscripción a 

Con esta fecha, queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
INTEGRALES DE LOGISTICA INTEGRALRENTING S.A., designado, para un período estatutario 
de, CINCO (5) años, conforme se desprende de lo o en la escritura otorgada el, seis de 
abril del dos mil diez y seis, ante el Notario público Terceró del cantón Rumiñahui, con domicilio en 
el cantón Rumiñahui, a favor del señor GUANOLUISA VALLEJO PEDRO DANIEL, portador de la 
cédula de ciudadanía No, 1708215155, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No.394 

Lunes, 30 de mayo del 2016 
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Dr. Patricio Valenzuela 

Registrados de la Propieda lerc 

del Cantón Reni a 
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